RECENSIONES BIBLIOGRAFICAS

ErrAzZURIZ M., C.J., La parola di Dio quale bene giuridico ecclesiale. 1l munus
docendi della Chiesa. Pontificia Universita della Santa Croce, Roma 2012.

El doctor Carlos José Errdzuriz, profesor ordinario en la Facultad de Derecho
Canénico de la Pontificia Universita della Santa Croce, nos ofrece esta obra so-
bre la funcién de ensenar de la Iglesia, fijando su atencién en la palabra de Dios
como un bien juridico de la Iglesia, abordando los aspectos juridicos del munus
docendi Ecclesiae, objeto del libro III del Cédigo de Derecho Canénico. El libro,
publicado en la coleccién Subsidia Canonica, contiene el primer capitulo del
futuro segundo volumen continuacién de su Corso fondamentale sul diritto nella
Chiesa (2009), con la finalidad de que sea util en la docencia de este dmbito del
Derecho Candnico. Esta obra, con otras del mismo profesor ya publicadas, for-
ma parte de un itinerario de investigacién sobre la funcién de ensefiar en dmbito
juridico.

En este itinerario de profundizacién, por una parte, el autor considera que es
insuficiente una metodologfa exegética de los textos legislativos. Esta debe com-
plementarse con una metodologfa sistemdtica que permita concretar los concep-
tos y los principios fundamentales. Por otra parte, al tratar la funcién de ensefiar
de la Iglesia debe mantenerse la especificidad de la disciplina candnica en la que
el canonista tiene la tarea de saber aquello que es justo en las relaciones intraecle-
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siales con el fin de contribuir a su realizacién. De este modo, se manifiesta en esta
obra su teorfa fundamental sobre el derecho candnico como aquello que es justo
en la Iglesia con una dimensién estdtica y otra dindmica, perspectiva que tiene su
base y su origen en la obra de J. Hervada.

La obra estd dividida en cinco capitulos y en el primero, la palabra de Dios
como bien juridico eclesial, el autor, en primer lugar, aplica el concepto de dere-
cho como lo que es justo en relacién con el bien de la palabra de Dios. La Palabra
de Dios no es simplemente objeto de normas sino mds bien un derecho, enten-
dido como bien que es objeto de relaciones de justicia en la Iglesia. Desde otra
perspectiva, Klaus Morsdorf fue el primero en resaltar la intrinseca juridicidad de
la Palabra y del Sacramento. Por tanto, el fundamento de la juricidad de la Pala-
bra tiene su centro en que esta constituye un medio salvifico intrinseco al ser y a
la misién de la Iglesia que da lugar a relaciones de justicia de la palabra de Dios en
la relacién de cada persona y la Iglesia, de cada fiel y la Iglesia en la diversidad de
sujetos (Jerarquia, clérigos, laicos, religiosos). Estas relaciones de justicia el autor
las clasifica por la vinculacién de conservacién y defensa del depésito de la fe, de
profundizacién en la verdad revelada, de difusién de la palabra. Completan estas
relaciones otros bienes juridicos: la autenticidad de la palabra de Dios, la evange-
lizacidn, el respeto a la diversidad funcional y la legitima libertad y autonomia de
los fieles en la funcién profética en la comunidn con la Iglesia.

En el segundo capitulo, el autor desarrolla la relacién de cada persona con la
palabra de Dios, expresado en el Codex, c. 748 § 1; y, por otra parte, la relacién
del fiel con la palabra. Esta relacién da lugar a las situaciones juridicas fundamen-
tales del fiel en relacién con: ) la recepcién de la palabra de Dios; 4) la conser-
vacién de la palabra; ¢) la profundizacién, y 4) la difusién de la palabra de Dios.

El capitulo tercero afronta las funciones del munus docendi de la Iglesia como
institucién (el Magisterio y el ministerio de la palabra) y las funciones vinculadas
al munus regendi (actos de la potestad de gobierno, de promocién y de vigilancia
para favorecer la conservacién, la profundizacién y la difusién de la palabra).

El cuarto capitulo trata sintéticamente de la formacidn cristiana, inicial y per-
manente, de {ndole vocacional: la formacién adecuada a la vocacién bautismal,
la formacién de los candidatos al ministerio sacerdotal o formacién en los semi-
narios, no abordando la formacién de la vida religiosa.

El dltimo capitulo, intitulado la palabra de Dios en el dmbito de la educacién
y de las comunicaciones sociales, trata la educacién del menor en la familia con
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la ayuda de los centros escolares, de la educacién en el dmbito universitario (uni-
versidad catélica y universidad o facultad eclesidstica), la actividad de los fieles en
los medios de comunicacién, la participacién de la Iglesia como institucién en
estos medios y la proteccién del bien de la palabra de Dios en la edicién de libros
y en los medios de comunicacién.

El autor ofrece la bibliografia mds especifica en las notas a pie de pdgina y
una bibliografia de cardcter mds general y no exhaustivo al final del libro. Y este
concluye con un apéndice de ochenta pdginas en el que se reproducen cinco es-
critos que el autor ha publicado en diversas revistas de 4dmbito cientifico sobre la
dimensién juridica de la funcién de ensenar. En estos trata sobre los presupuestos
fundamentales de los derechos y deberes del fiel ante la palabra de Dios, sobre la
unidad y la tipologfa del Magisterio, sobre las iniciativas del fiel en el émbito de la
educacién y sobre el mandato de ensefar disciplinas teoldgicas en la Universidad.
Estos escritos son un complemento que ofrecen un estudio de temas mds espe-
cificos o una profundizacién mayor en algtin aspecto de la funcién de ensefar.

Jaime Gonzdlez Argente


Rectangle


